
ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

Acta de la sesión  ordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 

desarrollada en la Sala del Consejo de Gobierno del Edificio de Rectorado, el día 15 de 

julio de 2015 a las 10:00 en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Informe del Sr. Rector. 

Se inicia la sesión, a las 10:08, por el Sr. Rector presentando a la nueva Directora del 

Gabinete Jurídico, Dª Mª Ángeles Piedra Fernández. Continúa el Sr. Rector informando 

sobre el Decreto de Centros, enseñanzas y precios públicos. Al respecto indica que se 

aprobó por la Junta de Andalucía la segregación de los Centros, los cuales comenzarán a 

funcionar con el inicio del curso académico.  

 

En relación con las enseñanzas, el Sr. Rector indica que sólo dos másteres no han sido 

aprobados -el Máster de formación de profesorado con Ecuador, que ha obtenido un 

informe negativo y el Máster de Ingeniería Industrial-, cuya propuesta no llegó en plazo 

para ser objeto de consideración.  

 

Por lo que respecta a los precios públicos, se destaca por el Sr. Rector que este Decreto 

es bueno para los estudiantes y refleja el esfuerzo que se hace no sólo por la Junta de 

Andalucía sino también por las Universidades. En este ámbito, se destaca como 

novedad el fraccionamiento del abono de la matrícula hasta en 8 pagos, la reducción del 

precio de los másteres en torno a un 15%, lo que supone volver a los precios de 2012, 

así como su gratuidad para los premios extraordinarios de grados o, incluso, la rebaja 

hasta un 70% en la matrícula en aquellas asignaturas en las que no se hace uso de la 

docencia, como sucede en la matrícula extraordinaria de diciembre para la obtención del 

título universitario. 

 

2. Aprobación, si procede, de las Actas de las sesiones anteriores 

El Sr. Secretario General presenta las actas que deben ser objeto de aprobación en este 

Consejo de Gobierno por tratarse de una sesión ordinaria. Se indica que el acta de la 

sesión de 15 de abril de 2015 se envió, por el anterior Secretario General a los Sres. 

Consejeros del anterior Consejo de Gobierno para que pudieran estudiarlas y en su caso 

presentar correcciones, sin haberse efectuado. No obstante, ello, procedimentalmente al 

no haber sido objeto de aprobación por el Consejo de Gobierno anterior, procede su 

aprobación, en su caso, en esta sesión. En relación, con el acta de la sesión de 17 de 

junio de 2015, se aclara que la misma incorpora la respuesta escrita dada por el Sr. 

Gerente D. José Antonio Salinas a la pregunta formulada por Dª María Socorro Carreño, 

por expresa petición del Sr. Rector. 

 

Hechas las aclaraciones, se pregunta por el Sr. Rector si alguien quiere que se realice 

alguna corrección. Ante el silencio el Sr. Rector plantea si se pueden entender 

aprobadas por asentimiento las Actas de las Sesiones del Consejo de Gobierno de la 

Universidad de Almería desarrolladas el día 15 de abril, el día 8 de junio y el día 17 de 

junio. 



 

Se aprueban por asentimiento. 

 

3. Aprobación, si procede, de la oferta de cursos de Enseñanzas Propias. 

 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación 

Continua, quien presenta la oferta de cursos de Enseñanzas propias. 

 

Se abre un turno de intervenciones por el Sr. Rector, sin haberlas.  

Se aprueba por asentimiento. 

 

4. Aprobación, si procede, de la Oferta de Másteres Propios de la Universidad de 

Almería. 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación 

Continua, quien presenta la oferta de Másteres propios, que cuenta con el informe 

favorable de la Comisión Permanente Delegada de Ordenación Académica (COA) 

Se abre un turno de intervenciones por el Sr. Rector, sin haberlas.  

Se aprueba por asentimiento. 

 

5. Aprobación, si procede, de los cambios de adscripción de asignaturas a áreas de 

conocimiento. 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación 

Continua, quien de la propuesta de cambio de adscripción temporal de asignaturas a 

áreas de conocimiento en el Máster de la Abogacía, señalando que tal cambio de 

adscripción ha sido informado favorablemente por la COA. 

Se abre un turno de intervenciones por el Sr. Rector, sin haberlas.  

Se aprueba por asentimiento. 

 

6. Aprobación, si procede, de la actualización del Anexo II de la Normativa de 

Reconocimiento y Transferencia de Créditos 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación 

Continua, quien informa sobre las nuevas propuestas de reconocimiento de idiomas, 

señalando que existía una comisión distinta de la COA en la que intervenían los 

decanatos y los coordinadores de títulos en la que se aprobó la propuesta que se trae al 

Consejo de Gobierno. 

 Se abre un turno de intervenciones por el Sr. Rector, sin haberlas.  

 Se aprueba por asentimiento. 

 

 



7. Aprobación, si procede, de la normativa de Profesores Eméritos de la Universidad de 

Almería.  

 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Planificación, Ordenación Académica 

y Profesorado, quien informa que eleva al Consejo de Gobierno la propuesta aprobada 

por la COA, con la introducción de un título en cada una de las disposiciones 

transitorias, en aras de la claridad, relativas respectivamente a la “Prórroga eméritos” y 

a “Solicitudes en trámite”. 

 

Se abre un turno de intervenciones por el Sr. Rector. Interviene el Prof. Sánchez Pérez, 

señalando que en general le parece razonable la propuesta presentada pero quiere 

presentar dos cuestiones que le plantean dudas, la primera, es si la normativa abarca a 

cualquier categoría de profesor y la segunda, pide que se le aclare el alcance de la no 

remuneración de un profesor emérito, pues no tiene claro que sucede si imparte clase, 

por ejemplo, en un curso de experto. Por último, indica que cree que la propuesta de 

normativa de profesores eméritos debería haber tenido difusión. 

 

El Sr. Rector interviene para subrayar que se le dio difusión, a través de los Sres. 

Directores de Departamento, con el objeto de recabar los distintos pareceres. También 

se les dio traslado de la propuesta al Comité de Empresa, a la Junta del PDI, para que 

hicieran llegar sus propuestas, e incluso en la propia COA se introdujeron 

modificaciones sobre el borrador inicial planteado. El Sr. Vicerrector de Planificación, 

Ordenación Académica y Profesorado señala que la posibilidad de ser emérito abarca a 

todas las categorías que permite la ley y en relación con la no remuneración, indica que 

la limitación se refiere a que no podrá tener una nómina, ni contrato laboral, lo cual no 

resulta incompatible con las retribuciones que puedan dársele por impartir seminarios, 

conferencias, enseñanzas propias que sean compatibles con su situación de jubilación. 

 

Interviene el Prof. De las Nieves, sobre el tema de la remuneración, quien considera que 

la misma debe serlo en función del tipo de actividad del profesor emérito, docencia de 

segundo ciclo o de máster, pues en el caso de su impartición por un profesor emérito 

supondría, de no reconocérsele una retribución, que las impartiría gratuitamente. Por lo 

que considera que la Universidad debería prever para estos supuestos una retribución 

proporcional a la docencia oficial asumida. 

 

El Sr. Vicerrector de Ordenación Docente, Profesorado y Planificación Estratégica 

responde que esta cuestión fue objeto de debate en la COA y la misma decidió que la 

actividad del profesor emérito no fuese retribuida. 

 

Interviene el Prof. D. José Antonio Torres, Presidente de la Junta del PDI, quien indica 

que la retribución en ningún caso sea mediante un contrato laboral, porque un vínculo 

laboral exige un diálogo y que tal proceso se trate por todos los órganos de 

representación 

 



Interviene el Prf. D. Luis Belmonte, quien indica que el Comité de Empresa se reunió y 

vio apropiada la propuesta del Vicerrectorado en relación a los números de sexenios 

exigibles; respecto de la retribución se muestra a favor de la propuesta del 

Vicerrectorado. 

 

El Sr. Vicerrector informa que este tema ha sido objeto de un amplio debate en la COA 

y que el acuerdo fue que en ningún caso pueden ser responsables de la docencia, lo que 

no impide que puedan impartirla.  

 

El Prof. De las Nieves, muestra su desacuerdo con la propuesta y anuncia su voto 

negativo. 

El Prof. Cuevas Vicerrector de Internacionalización, recuerda que la condición de 

profesor emérito es a solicitud del propio interesado y es algo voluntario y  las 

condiciones son conocidas de antemano. 

Se somete el punto a votación. 

Se aprueba por 35 votos a favor, 1 en contra y cero abstenciones. 

  

8. Aprobación, si procede, de la Ordenación Docente del Curso 2015/2016.  

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Planificación, Ordenación Académica 

y Profesorado quien indica que la propuesta presentada y que cuenta con el informe 

favorable de la COA, era una propuesta cerrada y aclara que supone la aplicación al 

plan de Ordenación Docente, dada la premura de tiempo, de la ordenación y criterios de 

compensación ya existentes. Si bien, a pesar de ello, se prevé en esta Ordenación 

Docente que el reconocimiento no sea inferior al 25%, señalando que las  posibles 

contrataciones que pudieran originarse, en la medida de lo posible, sean para el  el 

segundo cuatrimestre.  

 

Por esta premura el Sr. Vicerrector quiere agradecer públicamente al Servicio de 

ordenación docente y al STIC el esfuerzo realizado para cumplir con los plazos, incluso 

trabajando durante los días festivos (San Juan). 

 

El Sr. Rector, pide que conste en acta el agradecimiento realizado, acto seguido abre un 

turno de intervenciones sin haberlas, se cierra.  

Y somete a votación la aprobación del punto, autorizando al Sr. Vicerrector para 

que pueda realizar las modificaciones no sustanciales como consecuencia de 

ajustes o errores que puedan surgir. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

9. Informe sobre necesidades de nuevas contrataciones de profesores ayudantes 

doctores y de profesores sustitutos interinos. 

 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Planificación, Ordenación Académica 

y Profesorado quien explica la propuesta de contratación derivada de la Ordenación 

Docente aprobada e informada favorablemente por la COA y que recae sobre ayudantes 

doctores y profesores sustitutos interinos. Respectos de los ayudantes doctores, además 



de las restricciones presupuestarias, se han tenido en cuenta que las necesidades del 

departamento fuesen estructurales, que la diferencia entre el potencial y la carga lectiva 

superasen las 100 horas, es decir que sea negativa y que el índice de ponderación esté 

situado entre el 25% y el 50%. Señala el Sr. Vicerrector que la única excepción a estos 

criterios ha sido en relación con el área de Ingeniería eléctrica donde se incorpora como 

criterio la perspectiva de crecimiento del área en los cursos siguientes.  

Así,  en total, se solicitan 9 plazas de ayudantes doctores y 45 plazas PSI.  

El Sr. Rector subraya que su política será la de contratar ayudantes doctores en la 

medida que las restricciones presupuestarias lo permitan. 

 

El Sr. Rector abre un turno de intervenciones.  

 

Solicita intervenir el Prof. De las Nieves quien indica que no consta documentación 

adjunta sobre los profesores ayudantes ni los PSI. El Sr. Vicerrector interviene para 

aclarar que este informe no se suele incluir en el Consejo de Gobierno, pues se trae al 

Consejo de Gobierno una vez que pasa por la Junta de Andalucía. El Sr. Vicerrector 

pasa a detallar verbalmente las áreas en las que se ha acordado enviar a la Junta de 

Andalucía las plazas de ayudantes doctores, tal y como se desprende de la ordenación 

docente aprobada.  

 

El Prof. José Antonio Álvarez Bermejo, Presidente del Comité de Empresa, agradece al 

equipo de gobierno la estabilización del personal docente de la UAL a través de las 

ayudantías, allí donde sea posible. Y sugiere que se amplíe el volumen de plazas de 

ayudante doctor que la Universidad solicita, para su aprobación, a la Junta de 

Andalucía, considerando la casuística particular de cada situación. Así, se podría tomar 

en consideración los años sucesivos a la hora de determinar dicha necesidad estructural, 

como se ha hecho en Ingeniería eléctrica, para lograr una mayor estabilización. El Sr. 

Vicerrector, considera que lo idóneo es que no se incorporen en septiembre sino a lo 

largo del curso. 

 

El Prof. Sánchez Pérez coincide con la política de contratación a través de los 

ayudantes, y cree que debería darse la oportunidad a los departamentos de analizar la 

plantilla que tiene y tomar decisiones sobre la posibilidad de tener profesores ayudantes.  

 

El Sr. Rector considera que el objetivo de realizar una plantilla teórica es corregir los 

déficits estructurales de determinadas Áreas. El Sr. Vicerrector aclara que no existe 

ningún problema para que el departamento decida la no prórroga de los profesores 

asociados ni tampoco para que decida su conversión a una ayudantía. 

 

El Prof. Francisco Gil, solicita que en las próximas ediciones se adecúe el baremo del 

PSI al perfil de la plaza para poder valorar mejor la capacidad del profesor a la materia. 

El Vicerrector se muestra de acuerdo con la propuesta y se atenderá en la próxima 

modificación de la normativa. 

 

 

 



10. Adopción de acuerdo, si procede, para dejar sin efecto el acuerdo nº 11 del Consejo 

de Gobierno extraordinario de 27 de julio de 2012 sobre la incorporación preferente, 

para futuras contrataciones, de profesores asociados.  

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Planificación, Ordenación Académica 

y Profesorado, señala que sobre este punto ha informado favorablemente la COA el día 

6 de julio de 2015 y justifica su propuesta por el tiempo transcurrido desde su adopción 

y por la necesidad de tomar en consideración los principios que informan la 

contratación pública. 

 

El Sr. Rector abre un turno de intervenciones. Solicita la palabra el Prof. Belmonte 

Ureña quien pide ante el cambio que se informe a los posibles afectados y que se les 

amplíe el plazo para poder inscribirse en la bolsa de sustitutos interinos de la UAL. 

 

El Sr. Vicerrector acepta la sugerencia del Prof. Belmonte.  

 

Sin más intervenciones se somete el punto a votación por el Sr. Rector. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

11. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la anulación de la plaza de Ayudante de 

Didáctica de las Ciencias Experimentales.  

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector Planificación, Ordenación Académica, y 

Profesorado, quien explica esta medida debido al tiempo transcurrido desde su 

aprobación sin que haya sido enviada a BOJA, lo que impide que pueda ser realizada 

antes de finalizar el curso. 

 

El Sr. Rector abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se somete a votación el punto, y se aprueba por asentimiento.  

 

12. Adopción de acuerdo, si procede,  sobre modificaciones de crédito. 

 

El Sr. Rector cede la palabra a la Sra. Gerente, quien explica a petición del Rector el 

concepto de modificación de crédito, el por qué de estas modificaciones de crédito y la 

clase de modificaciones de créditos, ya que algunas deben ser aprobadas por el Consejo 

de Gobierno, mientras que otras si son de distinto grupo deben ser aprobadas por el 

Consejo Social.  Tras lo cual la Sra. Gerente da detalle de estas modificaciones. 

 

El Prof. Jiménez Fernández, aclara el contenido de las modificaciones de crédito que 

afectan a su Centro. 

 

El alumno D. Adrián Paterna Roda pide que se aclaren las ayudas a los alumnos de un 

modo más específico y con carácter previo para evitar sucesivas intervenciones. La Sra. 

Gerente indica que por su parte no hay inconveniente en hacer todo lo posible, pero que 

la dificultad radica en lo que se refleja en la contabilidad, pues, es muy genérico, y que 

quien realmente lo conoce es el responsable del centro de gastos. Los srs. alumnos 

consideran necesario conocer dicho contenido, ante ello, la Sra Gerente se compromete 



a que en lo sucesivo se pondrá en contacto con el responsable del Centro de Gastos para 

que le concrete su contenido. 

 Cerrado el turno de intervenciones, se somete el punto a votación por el Sr. 

 Rector. 

 Se aprueba por asentimiento. 

 

13. Aprobación, si procede, de los Reglamentos de Régimen Interno de los siguientes 

Departamentos: Matemáticas y Psicología 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Secretario General quien informa que el 

contenido de los referidos reglamentos ha  sido contrastado jurídicamente. 

El Sr. Rector abre un turno de intervenciones que sin haberlas se cierra.  

Se somete a votación por el Sr. Rector. Se aprueban por asentimiento. 

 

14. Creación, si procede, de la Comisión de Gobierno para la reforma del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo de Gobierno.  

El Sr. Rector informa al Consejo de Gobierno que su intención es reformar el 

Reglamento del Consejo de Gobierno para dar cabida a más comisiones y hacerlo más 

participativo a la comunidad universitaria. A tal efecto se han recogido suficientes 

firmas para poder iniciar la reforma del Reglamento. El Sr. Rector cede la palabra al Sr. 

Secretario General, quien, con carácter previo a presentar la comisión y las posibles 

personas que pudieran participar, invita a los miembros del Consejo de Gobierno 

presentes a participar en la misma. Se presenta la propuesta por el Sr. Secretario 

General. 

El Sr. Rector abre un turno de intervenciones que sin haberlas cierra.  

Somete el punto a votación, que se aprueba por asentimiento. 

 

15. Creación, si procede, de la Comisión de Gobierno de Transparencia y Buen 

Gobierno.  

El Sr. Rector propone la creación de esta comisión temporal tal y como se recogía en su 

programa electoral. Cede la palabra a la Sra. Gerente quien da lectura de su 

composición y de las personas que la integrarían.  

 

Se abre por el Sr. Rector un turno de intervenciones. Pide la palabra D. J. Camacho 

representante del PAS en el Consejo de Gobierno, quien lamenta que no contenga, al 

igual que el resto de comisiones, un representante del PAS. A tal fin solicita al Sr. 

Rector la convocatoria de un Claustro para cubrir las vacantes en el Consejo de 

Gobierno. El Sr. Rector aclara que convocará al Claustro tan pronto como lo permitan 

los Estatutos. También, justifica la ausencia explícita de un representante de un PAS y 

de un PDI, por su composición amplia, con bastantes miembros en ella que son PDI y 

PAS, pero que por su parte no tiene ningún inconveniente en que se integren en dicha 

comisión. En este sentido, la Sra. Gerente señala que hay siete PAS en la Comisión y 

que consideraba que con ello ya estaba representado el colectivo, pero también está 

abierta a la inclusión de nuevos miembros. D. J. Camacho insiste y señala que tales PAS 

están en dicha comisión por su  puesto de trabajo y no en calidad de representación del 

PAS. El Sr. Rector amplia la citada comisión con un representante del PAS, Dª María 



Socorro Carreño  ya que el actual y único representante del PAS en el Consejo de 

Gobierno está en todas las demás comisiones. 

 

La Profa. Canalejo interviene manifestándose favorable a incluir un miembro del PDI. 

El Sr. Rector se muestra conforme con dicha intervención y propone como miembro del 

PDI a la citada profesora. 

Terminado el turno de intervenciones se somete a votación el punto. 

Se aprueba por asentimiento. 

 

16.  Aprobación , si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión de Investigación 

El Sr. Rector cede la palabra al Sr. Vicerrector de Investigación quien informa de los 

diferentes puntos. Cuatro de los cuales, los contenidos en las letras a, b, c y d del punto 

16 no son necesarios traerlos al Consejo de Gobierno pues se facultó a la Comisión de 

Investigación para su aprobación, no obstante informa de ellos describiendo su 

contenido y solicita la ratificación de estos cuatro subpuntos en bloque. 

Los cuales son ratificados por el Consejo de Gobierno. 

 

e) Acuerdo sobre tarifas de nuevos servicios ofertados en los Servicios Centrales 

 

En relación con la letra e) del punto 16 explica el Sr Vicerrector de Investigación que 

las tarifas se aprueban en el presupuesto de la UAL y cualquier modificación debe 

traerse al Consejo de Gobierno y explica el por qué de la existencia de escalones/tramos 

en la tarifa en función del número de muestras solicitadas. 

Se abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se somete a votación por el Sr. Rector, se aprueba por asentimiento 

 

f) Acuerdo sobre la puesta en marcha del proyecto fundacional del Centro de 

Investigación  en Agrosistemas Intensivos del Mediterráneo (CIAIM_BITAL 

Sistemas) 

 

En relación con la letra f) del punto 16, el Sr. Vicerrector de Investigación aclara que su 

cometido es crear un referente único en investigación, en el que se agrupen otros 

existentes, sin perder autonomía, al objeto de poder tener una masa crítica para 

concurrir a convocatorias con un alto y marcado carácter competitivo. 

 

Se abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se somete a votación por el Sr. Rector, se aprueba por asentimiento 

 

 

g) Acuerdo, si procede, sobre creación del Centro de Investigación de 

Colecciones Científicas de la Universidad de Almería (CECOUAL). 

 

En relación con la letra g) el Sr Vicerrector explica que este punto refleja un acuerdo de 

la Comisión de Investigación de febrero pendiente sólo de aprobación por el Consejo de 

Gobierno, en este sentido aclara que cuenta con todos los requisitos técnicos y de 

viabilidad. 

 

Se abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se somete a votación por el Sr. Rector, se aprueba por asentimiento 



 

h) Acuerdo, si procede, sobre designación de miembros del Comité de Bioética, 

incluidos los subcomités. 

 

El Sr. Vicerrector de Investigación indica que todos los proyectos que conlleve una 

investigación sobre humanos, animales y organismos modificados genéticamente 

requieren un informe de dicho Comité. El Comité fue creado en 2007 y se renueva cada 

cuatro años, la última renovación se realizó en 2011 y por consiguiente toca su 

renovación, que a su vez conlleva la renovación de los subcomités. El Sr. Vicerrector da 

cuenta de la composición de los distintos subcomités y de la propuesta de los miembros 

que los integrarían y a su vez define la composición del Comité de Bioética. 

 

Se abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se somete a votación por el Sr.Rector, se aprueba por asentimiento 

 

 

i) Acuerdo, si procede, sobre la modificación del acuerdo 5º de la Comisión de 

Investigación de fecha 21 de noviembre de 2013, sobre la participación de 

Investigadores de la UAL en proyectos externos. 

 

El Sr. Vicerrector de Investigación aclara que desde 2013 no se permite participar a 

tiempo completo en proyectos de investigación externos a los solicitados por la 

Universidad de Almería. Aunque la medida se puede entender como una posible mejora 

de financiación de la Universidad de Almería, existe polémica entre el PDI sobre la 

misma. 
 

 

Se abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se somete a votación por el Sr. Rector, resultando 34 votos a favor, 1 en contra y 

1 abstenciones. 
 

  

j) Acuerdo, si procede, sobre el baremo de Grupos de Investigación. 

 

El Sr. Vicerrector de Investigación expone que la Comisión de Investigación en el año 

2014 aprobó un baremo pero que no elevó al Consejo de Gobierno para su aprobación. 

La cuestión es importante porque la valoración de los grupos de investigación pues 

afecta a las becas predoctorales, por lo que es importante el tratamiento del punto. La 

Comisión de Investigación actual considera que existen deficiencias que tienen que ser 

salvadas, pero a su vez entiende la necesidad de proceder a la evaluación y para ello 

eleva ahora el baremo que se aprobó en diciembre de 2014, pero con tres matizaciones: 

1) La Comisión de Investigación de 2014, aprobó el baremo aplicando SICA2, lo 

cual resulta inviable pues suponía requerir información a los Grupos de 

Investigación y chequear la información facilitada 

2) Ante lo cual se propone la autoevaluación de los grupos que se firmará por el 

Responsable del Grupo de Investigación indicando que los datos son ciertos. No 

obstante, se harán controles y si se detectan irregularidades habrá 

penalizaciones. 

3) El número de sexenios recogidos en el baremo estaba normalizado en función de 

los funcionarios, porque eran los que podían aportar sexenios. En la actualidad 



deben tomarse en consideración todos los profesores que puedan obtener 

sexenios de investigación. 

 

El Sr. Rector ve en esta modificación, en la autoevaluación de los Grupos de 

Investigación, una oportunidad de prueba de madurez  

 

Se abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se somete a votación por el Sr. Rector, se aprueba por asentimiento 

 

 

17. Aprobación, si procede, de la propuesta de renovación de miembros del patronato 

UAL-ANECOOP. 

 

El Sr. Vicerrector de Investigación señala su composición y propone a los nuevos 

miembros. 

Se abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se somete a votación por el Sr. Rector, se aprueba por asentimiento 

 

18. Aprobación, si procede, del nombramiento de los Directores de Centros de 

Investigación y de los Centros de Excelencia Internacional. 

  

El Sr. Vicerrector de Investigación, aclara que el punto se refiere a los Campus de 

excelencia y no a los Centros de Excelencia. Con la propuesta que trae se pretende una 

homogeneización en el tratamiento. No obstante, aclara que los supuestos en los que no 

existe retribución se debe a que aún no está contrastado una trayectoria de los mismos 

que permitan conocer la evolución y el resultado de la iniciativa. 

 

Se abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se somete a votación por el Sr. Rector, se aprueba por asentimiento 

 

 

19. Ruegos y preguntas. 

  

Se abre un turno de intervenciones, sin haberlas se cierra. 

Se levanta la sesión sin más asuntos que tratar, a las once horas y veinticuatro 

minutos del día quince de julio de dos mil quince. 



ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

Acta de la sesión  extraordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 

desarrollada en la Sala del Consejo de Gobierno del Edificio de Rectorado, el día 23 de julio 

de 2015 a las 10:00 en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Informe del Sr. Rector. 

 

El Sr. Rector da comienzo, a las 10:06, a la sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno, 

informando que el pasado día 16 de julio se publicó en el BOJA el Decreto por el que se 

autorizan para el curso 2015/2016 las enseñanzas universitarias, los centros universitarios 

públicos y privados y se fijan los precios públicos de los servicios académicos y universitarios 

administrativos de las Universidades Públicas de Andalucía. En base al cual anuncia el 

nombramiento de los nuevos decanos y directores que se encargarán de la implantación de los 

nuevos centros y convocar las oportunas elecciones a Junta de Centro. Hasta el inicio del 

Curso académico 2015/2016, momento de creación de los nuevos centros de la Universidad 

de Almería se mantienen los actuales equipos decanales. Esto supondrá en algunos casos una 

duplicidad de cargos, pero de un modo transitorio. Anticipa el nombramiento como Decanos 

comisarios a los actuales de los Centros que se dividirán en su correspondiente sección. Así 

será Decano comisario de la Facultad de Humanidades D. Fco. Javier García González; de la 

Facultad de Ciencias de la Educación, Dª Isabel María Mercader Rubio y Director comisario 

de la Escuela Superior de Ingeniería, D. Antonio Giménez Fernández. Serán también Decanos 

comisarios de la Facultad de Ciencias Experimentales, D. Enrique de Amo Artero, de la 

Facultad de Psicología,  Dª. María Encarnación Carmona Samper y de la Facultad de Ciencias 

de la Salud,  Dª Carmen González Canalejo. Anuncia que tiene intención de proceder a 

realizar los nombramientos  antes de que acabe la semana. 

A continuación informa que la Junta de Andalucía ha ampliado el plazo para las ayudas al B1 

hasta el 15 de octubre de 2015. Anuncia que la Universidad está realizando una normativa 

complementaria a la de la Junta de Andalucía para lograr un mayor  número de estudiantes 

que se beneficien de las ayudas. 

 

2. Aprobación, si procede, del nuevo Reglamento de la Inspección de Servicios. 

 

El Sr. Rector ha invitado a la sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno a la Sra. 

Inspectora de Servicios para explicar el nuevo Reglamento. 

La Sra. Inspectora inicia su intervención agradeciendo públicamente la labor de su antecesor 

en el cargo. D. Joaquín Hernández, así como su ayuda y buena disposición  

Durante la misma recuerda que el objetivo de la inspección es velar por el buen 

funcionamiento de los servicios, para lo que llama la atención de los Sres. Consejeros para 

visitar la página Web de la Inspección de Servicios. A continuación destaca las líneas 

novedosas del Reglamento que abundan en la transparencia y la corresponsabilidad. En este 

sentido se pone de manifiesto que la Inspección de Servicios siempre ha estado vinculada de 

manera exclusiva al Rector, y destaca como dos actuaciones de apertura, por un lado, el hecho 



de que se pueda dar audiencia al Consejo de Gobierno del Plan anual de Inspección y por otro 

lado, aumentar la participación de la Comunidad universitaria en el mismo,  permitiendo la 

presentación de sugerencias a incluir en el Plan durante la primera quincena del mes de julio. 

También, se pretende que la memoria de la Inspección de servicios, que hasta ahora se rinde 

ante el Sr. Rector, pueda divulgarse en la intranet. 

Por último pone de manifiesto la necesidad de incrementar el papel de la mediación en las 

actuaciones de la Inspección de Servicios. 

 

 Terminada la exposición por la Sra. Inspectora. El Sr. Rector abre un turno de 

 intervenciones. Sin haber intervenciones se cierra. 

 Se somete a votación. Se aprueba por asentimiento. 

 

 

3. Aprobación, si procede, de la oferta de Másteres de Título Propio de la Universidad de 

Almería. 

 

El Sr. Rector da la palabra al Sr. Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua. 

El Sr. Vicerrector señala que se trae la propuesta aprobada por la Comisión de Ordenación 

Académica Delegada del Consejo de Gobierno.  

 

Se abre el turno de intervenciones. 

El Sr. Camacho interviene para solicitar la votación del punto porque el acuerdo de la 

Comisión no fue unánime en este punto. El Sr. Vicerrector da cuenta del resultado de la 

votación de la Comisión 6 votos a favor, 2 en contra y 2 abstenciones. 

 

Sin más intervenciones. Se somete la propuesta a votación. Se aprueba por 29 votos a 

favor, 3 votos en contra y 2 abstenciones.  

 

Pide la palabra D. Francisco Ibáñez  Cervilla  para explicar su voto en contra, el cual se debe a 

que no existen las especialidades a las que hacen referencia los másteres en nuestra 

universidad y porque los directores que avalan dichas propuestas no son de dichas 

especialidades. 

  

  

4. Aprobación, si procede, de los cambios de adscripción de asignaturas a áreas de 

conocimiento. 

 

El Sr. Rector da la palabra al Sr. Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua, 

quien de nuevo presenta las propuestas acordadas en la Comisión de Ordenación Académica. 

 

Se abre el turno de intervenciones. Sin haber intervenciones se cierra. 

Se somete a votación. Se aprueba por asentimiento. 

 

5. Aprobación, si procede, de la modificación de los artículos 3.1. b. y 3.2.c. de la normativa 

de Planificación Docente para el curso 2015-16 para su armonización con la normativa de 

prácticas curriculares. 

 

El Sr. Rector da la palabra al Sr. Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua, 

a quien solicita que explique el punto pues supone una modificación concreta de la normativa, 

estando prorrogada la Ordenación Docente 



 

El Sr. Vicerrector aclara que el cambio consiste en fijar un límite mínimo, el 50%, para que 

los centros que lo quieran hacer se adapten al mismo, pero a su vez se quiere ser flexibles y 

respetar las singularidades de cada máster. 

 

Se abre el turno de intervenciones. Sin haber intervenciones se cierra. 

Se somete a votación. Se aprueba por asentimiento. 

 

 

6. Aprobación, si procede, de modificaciones en Másteres Oficiales. 

 

El Sr. Rector da la palabra al Sr. Vicerrector de Enseñanzas Oficiales y Formación Continua 

quien explica que presenta las propuesta acordadas en la Comisión de Ordenación Académica 

que por lo general no son sustanciales. La única que presenta un carácter sustancial, pero que 

no es estructural, y que requerirá la aprobación del Consejo Social, se refiere a la tabla de 

reconocimiento del máster anterior en el Master de Derecho y Administración Local. 

 

Se abre el turno de intervenciones.  

La Sra. Ana Gea interviene para indicar que los miembros del Consejo Social se van a 

abstener pues tienen que pronunciarse sobre esta cuestión en una Sesión del Consejo Social. 

 

Se somete a votación. Se aprueba por 31 votos a favor y 2 abstenciones. 

 

7. Aprobación, si procede, sobre Licencias por tiempo superior a 3 meses del Personal Docente 

e Investigador. 

 

El Sr. Rector da la palabra al Sr. Vicerrector de Planificación, Ordenación Académica y 

Profesorado que informa de que las solicitudes cuentan con el informe favorable de la 

Comisión de Ordenación Académica. 

 

Se abre el turno de intervenciones. Sin haber intervenciones se cierra. 

Se somete a votación. Se aprueba por asentimiento. 

 

8. Aprobación, si procede, del Plan Anual de Oferta de Empleo Público del Personal Docente 

e Investigador de la Universidad de Almería para el año 2015. 

 

El Sr. Rector da la palabra al Sr. Vicerrector de Planificación, Ordenación Académica y 

Profesorado quien informa que con el Plan Anual de Oferta de Empleo Público del Personal 

Docente e Investigador se cumple una exigencia de legalidad estatal y autonómica. Sobre el 

Plan se ha informado a la Comisión de Ordenación Académica, al Comité de Empresa y a la 

Junta de PDI. La Oferta consiste en 5 puestos que se reparten en 2 catedráticos de 

universidad, 2 profesores titulares de universidad y un profesor contratado doctor, debido a las 

obligaciones legales contraídas con los contratos Ramón y Cajal. 

 

Se abre el turno de intervenciones.  

El sr. De las Nieves interviene para conocer a que áreas de conocimiento afecta la Oferta 

Público de Empleo. El Sr. Vicerrector reconoce que la oferta que se envía a la Junta de 

Andalucía tiene un formato genérico  pero que no tiene inconveniente en informarle de las 

plazas que se aprobaron por el Consejo de Gobierno en 2013. Las áreas respectivamente son 

Historia Contemporánea; Química Orgánica, Organización y Dirección de Empresas y 



Derecho Administrativo. Indicando que el Contratado Doctor se corresponde con un Contrato 

Ramón y Cajal. Se acaban las intervenciones. 

 

Se somete a votación. Se aprueba por asentimiento. 

 

9. Aprobación, si procede, sobre la convocatoria ordinaria de concurso para la contratación 

laboral de profesorado. 

 

El sr. Rector da la palabra al Sr. Vicerrector de Planificación, Ordenación Académica y 

Profesorado quien presenta la propuesta para la comisión evaluadora de la plaza de Profesor 

Contratado Doctor, indicando que se cumplen con las exigencias legales establecidas por la 

Ley de Presupuestos para 2014, pues se tiene que destinar un 15% a los profesores que tengan 

un contrato Ramón y Cajal con Certificación I 3. El Sr. Vicerrector señala los miembros 

propuestos por el Departamento (titulares y suplentes), los propuestos por el Sr Rector (titular 

y suplente) y somete a la aprobación por el Consejo de Gobierno los miembros que debe 

aprobar este órgano.  

 

Se abre el turno de intervenciones. Sin haber intervenciones se cierra. 

Se somete a votación. Se aprueba por asentimiento. 

 

10. Aprobación, si procede, de la convocatoria de la 9ª edición del Programa de Proyectos de 

Intercambios entre Directivos y Personal de la Universidad de Almería. 

 

El sr. Rector da la palabra al Sr. Delegado para la interacción con la Sociedad y las Empresas 

quien presenta la novena edición del programa, destaca la alta participación de la última 

edición con 55 profesores, 60 directivos y  58 empresas. 

 

Se abre el turno de intervenciones. Sin haber intervenciones se cierra. 

Se somete a votación. Se aprueba por asentimiento. 

 

11. Adopción de acuerdo, si procede, sobre incorporación de profesorado a los programas de 

doctorado de la Universidad de Almería regulados por el RD 99/2011. 
 

Por ausencia del Sr. Director de la Escuela Internacional de Doctorado, el Sr. Rector presenta 

el punto como una cuestión normal y necesaria para la incorporación de nuevas líneas de 

investigación a los programas de doctorado. 

 

Se abre el turno de intervenciones. Sin haber intervenciones se cierra. 

Se somete a votación. Se aprueba por asentimiento. 

Siendo las 10:45 horas del día 23 de julio de 2015, sin más asuntos que tratar se levanta la 

sesión. 



 

 

 

ACTA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 

 

Acta de la sesión extraordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Almería 

desarrollada en la Sala del Consejo de Gobierno del Edificio de Rectorado, el día 23 de 

julio de 2015 a las 11:00, al existir quórum en primera convocatoria, con arreglo al 

siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

Antes de dar comienzo se comprueba el cumplimiento del quórum para empezar en 

primera convocatoria la sesión extraordinaria, el Sr. Rector justifica la existencia de este 

nuevo Consejo de Gobierno por el carácter sobrevenido y urgente de la cuestión con 

posterioridad a la Convocatoria del Consejo extraordinario sostenido con anterioridad. 

 

Punto único: Aprobación, si procede, de la modificación del crédito extraordinario en 

el C.G. 122.238 subconcepto 770.00, para financiar la Residencia Universitaria. 

 

El Sr Rector cede la palabra a la Sra. Gerente e informa que en el contrato para 

la realización de la Residencia Universitaria aparece la financiación por parte de la 

Universidad pero en dicho contrato no se especificaba el modo de financiación de los 

tres posibles: financiación conjunta, subvención o préstamo reintegrable. De estas 

formas de financiación la única aplicable a este caso es la subvención. En consecuencia 

con lo anterior, debería haberse consignado en el Capítulo 7 los 2 mill € en vez del 

Capítulo 6, para lo cual se pide anular el crédito extraordinario del Capítulo 6 y 

aprobarlo en el Capítulo 7. 

 

Terminada la exposición por la Sra. Gerente, el Sr. Rector abre un turno de 

intervenciones. D. María Carreño quiere saber si aparte del tema contable del 

presupuesto, el cambio de la forma de pago implica algún cambio en la titularidad de la 

residencia al llamarse ahora subvención. A lo que la Sra. Gerente responde que la 

titularidad de la residencia sigue siendo la misma se abone como Capítulo 6 o Capítulo 

7. 

 

La Sra. González Canalejo realiza una reflexión sobre la viabilidad de la residencia, 

cuando años atrás había participado en la Comisión de Infraestructuras y se realizó un 

estudio en el que se manifestaba que la misma no era viable y plantea si en el momento 

actual tenemos que asumir una decisión el equipo anterior o si todavía podemos no 

asumirla, tras lo cual y por sus dudas, anuncia su abstención.  

La Sra. Gerente indica que el debate no es si residencia sí o no. La residencia se está 

ejecutando. La cuestión es el cómo realizar el gasto desde el Capítulo 6 o desde el 

Capítulo 7.  

 

El Sr. Rector interviene para indicar que por el estado avanzado de la residencia, en el 

momento de su toma de posesión, no ha tenido posibilidad de replantear el tema de la 

residencia, eso sí, siempre que se cumpla con el pliego de condiciones, en caso de 



incumplimiento, aclara que existe un aval que cubre la aportación de la Universidad. La 

cuestión ahora es por cual capítulo se paga. 

La sra. Gea anuncia la abstención de los miembros del Consejo Social por ser esta una 

cuestión que debe ser tratada en el Pleno del Consejo Social. 

  

Acabadas las intervenciones. Se somete a votación.  

Se aprueba por 27 votos a favor, 0 votos en contra y 4 abstenciones. 

 

 

Siendo las 11:20 se levanta la sesión 
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